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con los efectos inherentes a dicho cómputo. No hacemos especial 
imposición de costas.

Asi por. esta nuestra sentencia, que. se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido, en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(.Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

3079 ORDEN 111/10199/1981, de 23 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
septiembre de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Bonmati Jover, 
Capitán de Sanidad Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Bonmati 
Jover, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 26 de junio y 24 de octubre de 1979, 
se ha dictado Sentencia con fecha 16 de septiembre de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso promovido 
por don Juan Bonmati Jover, contra los acuerdos de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar y que señala
ba el haber militar del recurrente en el sesenta por ciento 
del sueldo de Coronel, los anulamos por contrarios a derechos, 
y en su lugar, declaramos el que tiene a que el haber pasivo 
le sea fijado en el noventa por ciento de la base reguladora, 
se desestima el' resto de las peticiones; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumpumicnto de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 195o 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por Ja presente Orden ministerial digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo Sr Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

3080 ORDEN de 18 de diciembre de 1981 por la que 
se concede a la Empresa «Distribuciones Avícolas 
Frigoríficas, S. A.», los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 26 
de noviembre de 1981, por la que se declara a la Empresa 
«Distribuciones Avícolas Frigoríficas, S. A.», comprendida en el 
sector industrial agrario de interés preferente, incluyéndola en el 
grupo A) de los señalados en la Orden de dicho Departamento 
de 5 de marzo y 6 de abril de 1965, para instalación de la indus
tria cárnica de despiece de aves en Madrid,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva

de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
sé- otorgan a la Empresa «Distribuciones Avícolas Frigoríficas, 
Sociedad Anónima», los siguientes benefjficé fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha deducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de. España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de lá76.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa benficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abobo o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de "acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
MAdrid, 18 de diciembre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romañí Biesoas.

limo. Sr, Subsecretario de Hacienda.

3081 ORDEN de 18 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden a la «Cooperativa de Ajos San Isidro 
Labrador», en Mota del Cuervo (Cuenca), los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de. 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y Pesca 
de 4 de noviembre de 1981, por la que se declara a la «Coope
rativa de Ajos San Isidro Labrador», comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria, incluyéndola en el 
grupo A de los señalados en la Orden de dicho Departamento 
de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo, a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicos del régimen que deriva 
de la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1905, 
se otorgan a «Cooperativa de Ajos San Isidro Labrador», en Mota 
del Cuervo (Cuenca), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industria: durante el período de instalación.

B) Reducción del 05 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fa
briquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación en primera instalación a bienes de 
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante dicha reducción se aplicará de la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y 

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir de 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo —El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
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cación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente, al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romani Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

3082 ORDEN de 18 de diciembre de. 1981 por la que 
se concede prórroga de los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, a 
las Empresas que se citan.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes de prórroga de beneficios 
fiscales de cada una de las Empresas que al final se rela
cionan, los informes favorables emitidos por la Dirección Gene
ral de la Marina Mercante de] Ministerio de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones, el artículo 3.° de la Ley 152/1903, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente y el Decreto 
1286/1978. de 21 de mayo, por el que se declara de interés pre
ferente el sector de la Marina Mercante,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, acuerda conceder una 
prórroga hasta el día 16 de diciembre de 1936, inclusive, de los 
beneficios fiscales sin plazo especial de duración, concedidos por 
la Orden de este Departamento de fecha 15 de noviembre de 
1978, y que finalizarán el día 16 de diciembre del presente año, 
a las Empresas que al final se relacionan.

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reducciones en los 
Impuestos sobre las Rentas del Capital y General sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de con
formidad con lo previsto en las Leyes 01/1978, de 27 de diciem
bre; 44/1978, de 8 de septiembre, y 32/1980, de 21 de junio.

La prórroga de los beneficios fiscales inherentes a los de
rechos arancelarios, Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores e Impuestos General sobre el Tráfico de las Empresas, 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, se entenderá fiánalizada el mismo dia que, 
en su casó se produzca la integración de Espaa en las Comuni
dades Económicas Europeas.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición de aouerdo con lo previsto en el artículo 126 de al Ley de 
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Hacienda, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su 
publicación.

RELACION QUE SE CITA

«Naviera de Canarias».
«Naviera del Noroeste, S. A.».
Armadores de Cabotaje S. A.».
«Empresa Nacional Elcano de la Marina Mercante, S. A.».
«Marítima Antares. S. A.».
«(Butano, S. A.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1981.—P. D., el Subsecretario-de 

Hacienda, Arturo Remaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

3083 ORDEN de 18 de diciembre de 1981 por la que 
se concede a cada una de las Empresas que se 
citan, ios beneficios fiscales que establee la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 13 de julio de 1981, y la de 20 de octubre de 1961. por la 
que se rectifica la anterior por la que se declaran a las Empre
sas que al final se relacionan comprendidas en el sector de 
Industrias productoras de materias primas de especialidades far
macéuticas al amparo del Real Decreto 2002/1970, de 18 de junio,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y Real Decreto 2002/1970, de 
18 de junio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas que deriva dé la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre lo dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 
8.» del Real Decreto 2002/1970, de 18 d0 junio, y al procedi
miento señalado en la Orden de este Ministerio de 27 de marzo 
de 1905, se otorgan a cada una de las Empresas que al final se 
relacionen y por un plazo que vence el día 30 de mayo de 1982 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de Ja cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de loe Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera insta
lación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi
cación de e6ta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo le duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asuene la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
oaso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el M n .sterio 
de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

EMPRESAS QUE SE CITAN

«Frosst Ibérica. S. A.» por una nueva industria en Alcalá 
de Henares (Madrid), para la producción anual de:

— 1.350 kilogramos de amitriptilina chorhidrato.
— 15 kilogramos de amitriptilina pamoato.
— 500 kilogramos de amilorida pura y amilo; ida cruda.
— 504 kilogramos de cprbidopa.
— 30.000 kilogramos de sulindac.
— 1.800 kilogramos de sulindac sódico.

«Nezel. S. A », por una nueva industria en Parets de Vallés 
(Barcelona), para la producción anual de:

— 3.000 litros de Usados glicocolicos microbianos líquidos.
— 1.500 kilogramos de Usados glicocolicos microbianos só

lidos.

«Válquímica, S. A», por una ampliación de industria en 
Valdeolmos (Madrid), para la producción anual de:

— 25.000 kilogramos de Benoxaprofen.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romani Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

3084 ORDEN 18 de diciembre de 1981 por la que se 
concede prórroga de los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo Sr.: Visto el informé favorable del Ministerio de Indus
tria y Energía de fecha 2 de noviembre de 1981, por el que no 
existe inconveniente en la prórroga de beneficios fiscales conce
didos a la Empresa «Helados y Congelados, S. A.» (CONELSA),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, acuerda conceder una pró
rroga de tres meses a contar desde el 29 de septiembre de 1981 
a la Empresa «Helados y Congelados, S. A.», (CONELSA), de 
los beneficios fiscales que le fueron concedidos por Orden de 2 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de septiembre).

Dicha prórroga no resulta extensiva a la (reducción del Im
puesto sobre las Rentas de Capital de conformidad con lo previsto 
en las Leyes 01/1978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades y 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la 
Renta de. las Personas Físicas.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Hacienda, 
en plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1981.—P. D., e1 Subscretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


